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I. INTRODUCCIÓN.- ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA (ZAP) 

Con el propósito de orientar el ejercicio de los recursos en Política Social, la Ley 

General de Desarrollo Social (LGDS) incluyó el concepto de zonas de atención 

prioritaria de acuerdo a lo siguiente: 

Artículo 29: “Se consideran Zonas de Atención Prioritaria las áreas o regiones, sean de 

carácter predominantemente rural o urbano, cuya población registra índices de 

pobreza, marginación indicativos de la existencia de marcadas insuficiencias y rezagos 

en el ejercicio de los derechos para el desarrollo social establecidos en esta Ley”. 

Artículo 30. “El Ejecutivo Federal revisará anualmente las zonas de atención prioritaria, 

teniendo como referente las evaluaciones de resultados de los estudios de medición 

de la pobreza, que emita el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 

Social e informará a la Cámara de Diputados sobre su modificación, desagregado a 

nivel de localidades en las zonas rurales y a nivel de manzanas en las zonas urbanas, 

para los efectos de asignaciones del Presupuesto de Egresos de la Federación. La 

Cámara de Diputados, al aprobar el Presupuesto, hará la Declaratoria de Zonas de 

Atención Prioritaria, la cual deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, 

junto con el Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación”. 

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley General de 
Desarrollo Social, la Cámara de Diputados publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria 
para el año 2026, las cuales se clasifican en ZAP rurales por municipio y ZAP urbanas 
por Áreas Geoestadísticas Básicas (AGEB) en localidades urbanas. 

La determinación de estas zonas se sustenta en indicadores oficiales de pobreza, 
marginación y rezago social, así como en criterios complementarios relacionados con 
la presencia de población indígena o afromexicana, grado de accesibilidad territorial y 
demás parámetros definidos conforme a la normatividad aplicable y a las evaluaciones 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONEVAL). 

Las Zonas de Atención Prioritaria constituyen un instrumento de focalización para la 
asignación y ejercicio de los recursos del Ramo General 33, particularmente del Fondo 
de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), en sus componentes estatal y 
municipal el Fondo para la Infraestructura Social del Estado (FISE) y el Fondo para la 
Infraestructura Social Municipal (FISM). 
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II. DECLARATORIA DE LAS ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA 2026 

SECRETARIA DE BIENESTAR 
 

Viernes 21 de noviembre de 2025 DIARIO OFICIAL (Edición Vespertina) 111 

DECRETO por el que se formula la Declaratoria de las Zonas de Atención Prioritaria para el año 2026. 
 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: Que la Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente 

DECRETO 

“LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN CUMPLIMIENTO DE LOS ARTÍCULOS 29, 30, 31 

y 32 DE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL, D E C L A R A : 

Primero.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la Unión formula la Declaratoria de 

las Zonas de Atención Prioritaria 2026 con base en los Criterios Generales para la Determinación de las 

Zonas de Atención Prioritaria 2025, emitidos por el extinto Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social, así como en los resultados de los estudios de medición de la pobreza y 

los indicadores asociados. 

I. Zonas de Atención Prioritaria Rurales (Anexo A): 1,575 municipios que se encuentran en las 32 

entidades federativas y que cumplen con alguna de las siguientes condiciones: son de muy alta o alta 

marginación, o tienen muy alto o alto grado de rezago social, o el porcentaje de personas en pobreza 

extrema es mayor o igual al 15%, o son municipios indígenas o afromexicanos, o de alto nivel delictivo, 

o el porcentaje de la población con grado de accesibilidad a carretera pavimentada considerado bajo o 

muy bajo es mayor o igual al 50%, o son municipios de reciente creación posterior al evento censal 

2020 y municipios clasificados como no urbanos. 

II. Zonas de Atención Prioritaria Urbanas (Anexo B): 49,491 Áreas Geoestadísticas Básicas 

(AGEBS) urbanas en 4,626 localidades urbanas de 2,387 municipios y que cumplen las siguientes 

condiciones: AGEBS urbanas con muy alto o alto grado de marginación, o muy alto o alto grado de 

rezago social, o porcentaje de personas en condición de pobreza mayor al 18%, o AGEBS urbanas 

ubicadas en municipios considerados como Zonas de Atención Prioritaria Rurales, Se incluye al 

Municipio de Nueva Creación “Villa de Pozos” de acuerdo a sus equivalencias en base al Censo 2020 y 

el Catálogo Único de Claves de Áreas Geoestadísticas de diciembre de 2024. conforme a la 

metodología empleada en su determinación de acuerdo con características no solo demográficas, sino 

también geográficas, económicas, sociales y de infraestructura. 

Segundo.- La Declaratoria tendrá como efectos asignar recursos para elevar los índices de 

bienestar de la población en los rubros deficitarios; establecer estímulos fiscales para promover 

actividades productivas generadoras de empleo; generar programas de apoyo, financiamiento y 

diversificación a las actividades productivas regionales, y desarrollar obras de infraestructura social 

necesarias para asegurar el disfrute y ejercicio de los derechos para el desarrollo social, para lo cual los 
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municipios, los gobiernos de las entidades federativas y el Gobierno Federal podrán convenir acciones 

y destinarán recursos para la ejecución de programas especiales en estas zonas. 

Tercero.- Publíquese la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación, junto con el 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026. 

SALÓN DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE 
LA 

UNIÓN.- Ciudad de México, a 04 de noviembre de 2025.- Dip. Kenia López Rabadán, 

Presidenta.- Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal, Secretaria.- Rúbricas.” 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en 

la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2025.- 

Claudia Sheinbaum Pardo, Presidenta de los Estados Unidos Mexicanos.- Rúbrica.- Lcda. Rosa Icela 

Rodríguez Velázquez, Secretaria de Gobernación.- Rúbrica. 



7 
 

 

 

  

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



8 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



9 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



10 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



11 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



12 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



13 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



14 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



15 
 

 

 V
iern

es 2
1
 d

e n
o

v
iem

b
re d

e 2
0
2
5
 

D
IA

R
IO

 O
F

IC
IA

L
 

 
(E

d
ició

n
 V

esp
ertin

a) 



16 
 

III. ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA RURALES 2026. 

De conformidad con el Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas 
de Atención Prioritaria para el año 2026, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, las Zonas de Atención Prioritaria Rurales corresponden a los municipios 
que presentan condiciones estructurales de desventaja social que justifican la 
focalización de la política pública en materia de desarrollo social. 

Para su determinación, se utilizaron como referentes principales los indicadores de, 
Grado de Marginación por municipio 2020, derivado de la estratificación de los 
Índices de Marginación 2020, elaborado por el Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), el Grado de Rezago Social 2020, el porcentaje de la población en 
situación de pobreza extrema 2020 y el Grado de Accesibilidad a Carretera 
Pavimentada (GACP) 2020,generados por CONEVAL; los municipios con mayor 
población indígena y afromexicana de acuerdo con el Instituto Nacional de los 
Pueblos Indígenas (INPI), además de los municipios con mayor nivel delictivo con 
base en información del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SESNSP); asimismo, para la identificación de los municipios rurales, se 
utilizó la metodología desarrollada por CONEVAL en su publicación “Pobreza Rural 
en México”, donde identifica los municipios rurales no solo por sus características 
demográficas, sino también geográficas, económicas, sociales y de infraestructura.  
 

Basados en estos elementos, en el Estado de San Luis Potosí  se identificaron 42 
municipios que presentan marcados desequilibrios territoriales y regionales en el 
ámbito rural mediante las siguientes consideraciones: 

 Se consideran por El Grado de Marginación los municipios: Aquismón y 
Santa Catarina por ser Muy Alta Marginación (2 municipios), y a Alaquines, 
Catorce, Tancanhuitz, Coxcatlán, Guadalcázar, Huehuetlán, San Antonio, San 
Martín Chalchicuautla, Tamasopo, Tampacán, Tampamolón Corona, 
Tanlajás, Tierra Nueva, Villa de Guadalupe, Xilitla y Matlapa por Alta 
Marginación (16 municipios).  

 Se consideran por Presencia Indígena los municipios: Tamazunchale y Axtla 
de Terrazas (2 municipios). 

 Se consideran por Alto Nivel Delictivo los municipios: Cárdenas, Cedral, 
Cerritos, Cerro de San Pedro, Cuidad del Maíz, Cuidad Fernández, Cuidad 
Valles, Ebano, Matehuala, Mexquitic de Carmona, Rayón, Rioverde, San Ciro 
de Acosta, Santa María del Río, Tamuín, Tanquián de Escobedo, Villa de 
Arriaga, Villa de la Paz, Villa Hidalgo, Zaragoza y Villa de Arista (21 
municipios). 
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 Se considera por situación de Pobreza Extrema el municipio: San Vicente 
Tancuayalab (1 municipio).  

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 1. Clasificación de los municipios en ZAP Rural  
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IV. ZONAS DE ATENCIÓN PRIORITARIA URBANAS 2026. 

Conforme al Anexo B del Decreto por el que se formula la Declaratoria de las Zonas 
de Atención Prioritaria para el ejercicio fiscal 2026, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación, en el San Luis Potosí se identifican 1,199 Áreas Geoestadísticas 
Básicas urbanas clasificadas como Zonas de Atención Prioritaria (ZAP). Estas se 
localizan en 59 municipios y 82 localidades urbanas, concentrando una población 
total de 1,319,841 habitantes. En comparación con el ejercicio 2025, se observa un 
incremento de 187 Zonas de Atención Prioritaria urbanas, así como un aumento 
poblacional de 440,494 habitantes, sin registrarse variación en el número de 
municipios ni en el número de localidades urbanas. 

Este incremento en 2026 puede explicarse principalmente por dos factores. En 
primer lugar, la incorporación de siete municipios que modificaron su clasificación 
a Zonas de Atención Prioritaria rurales, lo que implicó que, por primera vez, se 
consideraran la totalidad de las Áreas Geoestadísticas Básicas y la población de sus 
localidades urbanas dentro de la delimitación correspondiente. 

En segundo lugar, el aumento se asocia a la ampliación de Áreas Geoestadísticas 
Básicas y población urbana en tres municipios que concentraron el mayor impacto 
en la variación observada: San Luis Potosí, Soledad de Graciano Sánchez y Villa de 
Pozos. 

Asimismo, en la actualización de la declaratoria se identifica que tres municipios 
dejaron de clasificarse como Zonas de Atención Prioritaria rurales: Armadillo de los 
Infante, El Naranjo y Lagunillas. 

 

 

  

 

 

Cuadro 1. ZAP Urbana 2025 - 2026 

 

Municipios Localidades
Número de 

ZAP Urbana

Población 

de las 

AGEB'S

Municipios Localidades
Número de 

ZAP Urbana

Población 

de las 

AGEB'S 

Número de 

ZAP Urbana

Población 

de las 

AGEB'S

Total 59 82 1,012 879,347 59 82 1,199 1,319,841 187 440,494

Zonas de Atención 

Prioritaria Urbanas

2025 2026 Diferencia



19 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa 2. Clasificación de los municipios con localidades ZAP Urbana 

ZAP Urbana 2026 
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Cuadro 3. Localidades ZAP Urbana 2026.- Áreas Geo estadísticas Básicas (AGEB's), Población y Viviendas 

Ahualulco 0001 Ahualulco del Sonido 13 5,249 Muy Bajo 11 5,091 1,250
Alaquines 0001 Alaquines 1,177 Bajo 5 1,177 327
Aquismón 0001 Aquismón 2,174 Muy Bajo 7 2,174 663
Armadillo de los Infante 0001 Armadillo de los Infante 307 Muy Bajo 1 307 103

0001 Axtla de Terrazas 8,045 Muy Bajo 15 8,045 2,228
0031 Jalpilla 2,362 Bajo 3 2,362 630

18 10,407 2,858

Cárdenas 0001 Cárdenas 15,341 Muy Bajo 34 15,341 4,292
Catorce 0001 Real de Catorce 1,395 Muy Bajo 7 1,395 355
Cedral 0001 Cedral 12,807 Muy Bajo 24 12,807 3,206
Cerritos 0001 Cerritos 15,692 Muy Bajo 29 15,692 4,539
Cerro de San Pedro 0001 Cerro de San Pedro 97 Muy Bajo 3 97 25
Charcas 0001 Charcas 14,117 Muy Bajo 22 13,788 3,832

0001 Ciudad del Maíz 10,943 Muy Bajo 27 10,943 2,902
0065 Palomas 2,609 Bajo 6 2,609 705

23 13,552 3,607

Ciudad Fernández 0001 Ciudad Fernández 36,275 Muy Bajo 15 36,275 9,434

0001 Ciudad Valles 136,351 Muy Bajo 129 136,351 41,176
0162 Rascón 2,292 Muy Bajo 4 2,292 689

133 138,643 41,865

Coxcatlán 0001 Coxcatlán 2,243 Muy Bajo 5 2,243 637

0001 Ebano 24,454 Muy Bajo 21 24,454 7,255
0005 Pujal Coy 3,721 Bajo 7 3,721 972
0091 Ponciano Arriaga 5,898 Bajo 11 5,898 1,574

39 34,073 9,801

El Naranjo 0001 El Naranjo 11,061 Muy Bajo 13 11,061 3,133
Guadalcázar 0001 Guadalcázar 1,211 Muy Bajo 3 1,211 378
Huehuetlán 0001 Huehuetlán 551 Bajo 3 551 158
Lagunillas 0001 Lagunillas 399 Bajo 2 399 145
Matehuala 0001 Matehuala 86,686 Muy Bajo 80 86,686 23,378

0001 Matlapa 3,723 Muy Bajo 9 3,723 1,025
0010 Chalchocoyo 3,012 Medio 1 3,012 690

10 6,735 1,715

0001 Mexquitic de Carmona 1,567 Muy Bajo 9 1,567 371
0071 San Marcos (San Marcos Carmona) 3,628 Muy Bajo 7 3,628 864

16 5,195  

Moctezuma 0001 Moctezuma 5,240 Muy Bajo 13 5,218 1,450
Rayón 0001 Rayón 6,240 Bajo 11 6,240 1,781
Rioverde 0001 Rioverde 58,158 Muy Bajo 44 58,158 16,099
Salinas 0001 Salinas de Hidalgo 18,586 Muy Bajo 14 18,482 4,560
San Antonio 0001 San Antonio 686 Muy Bajo 2 686 176
San Ciro de Acosta 0001 San Ciro de Acosta 7,361 Muy Bajo 23 7,361 2,176

0001 San Luis Potosí 688,044 Muy Bajo 111 338,721 91,288
0252 Escalerillas 5,299 Bajo 5 5,296 1,204
0264 La Pila 7,471 Bajo 4 7,439 1,671

120 351,456 94,163

San Martín Chalchicuautla 0001 San Martín Chalchicuautla 2,672 Bajo 4 2,672 831
San Nicolás Tolentino 0001 San Nicolás Tolentino 841 Bajo 1 841 240
San Vicente Tancuayalab 0001 San Vicente Tancuayalab 6,731 Bajo 15 6,731 1,923
Santa Catarina 0001 Santa Catarina 209 Bajo 3 209 63
Santa María del Río 0001 Santa María del Río 14,340 Muy Bajo 21 14,340 3,615
Santo Domingo 0001 Santo Domingo 677 Muy Bajo 3 645 166

0026 Soledad de Graciano Sánchez 310,192 Muy Bajo 63 173,204 46,655
0001 Rancho Nuevo 9,641 Muy Bajo 3 6,239 1,701

66 179,443 48,356

0001 Tamasopo 4,599 Bajo 8 4,599 1,329
0003 Agua Buena 3,900 Bajo 5 3,900 1,188
0064 Tambaca 3,738 Muy Bajo 7 3,738 1,127

20 12,237 3,644

0001 Tamazunchale 24,258 Muy Bajo 30 24,258 6,663
0033 Chapulhuacanito 3,212 Bajo 12 3,212 943

42 27,470 7,606

Tampacán 0001 Tampacán 1,703 Muy Bajo 5 1,703 493
Tampamolón Corona 0001 Tampamolón Corona 3,076 Bajo 17 3,076 868

0001 Tamuín 16,582 Muy Bajo 17 16,582 4,804
0157 Nuevo Tampaón 3,437 Bajo 8 3,437 950

25 20,019 5,754

Tancanhuitz 0001 Tancanhuitz 2,698 Muy Bajo 8 2,698 770
Tanlajás 0001 Tanlajás 1,439 Bajo 5 1,439 370
Tanquián de Escobedo 0001 Tanquián de Escobedo 9,458 Muy Bajo 11 9,458 2,640
Tierra Nueva 0001 Tierra Nueva 4,960 Bajo 23 4,960 1,384
Vanegas 0001 Vanegas 2,484 Muy Bajo 1 8
Venado 0001 Venado 6,385 Muy Bajo 6 758 209
Villa de Arista 0002 Villa de Arista 8,464 Bajo 12 8,464 2,080
Villa de Arriaga 0001 Villa de Arriaga 6,126 Bajo 4 6,126 1,567
Villa de Guadalupe 0001 Villa de Guadalupe 981 Muy Bajo 4 981 270
Villa de la Paz 0001 Villa de la Paz 3,701 Muy Bajo 7 3,701 931

0001 Villa de Pozos 157,897 Muy Bajo 32 75,220 20,655
0024 Laguna de Santa Rita 13,315 Muy Bajo 3 5,226 1,269

35 80,446 21,924

0001 Villa de Ramos 2,636 Muy Bajo 7 2,568 649
0005 El Barril 4,818 Bajo 12 4,764 1,256
0012 Dulce Grande 6,381 Bajo 7 6,292 1,573
0018 Hernández 2,593 Bajo 6 2,593 754
0028 Salitral de Carrera 3,579 Bajo 8 3,571 961
0043 El Zacatón 6,273 Bajo 15 6,221 1,623

55 26,009 6,816

0001 Villa de Reyes 12,017 Muy Bajo 22 11,313 2,698
0025 Laguna de San Vicente 3,554 Bajo 4 3,526 799
0035 Pardo 2,815 Bajo 1 2,815 603
0043 El Rosario 3,321 Bajo 2 3,256 786

29 20,910 4,886

Villa Hidalgo 0001 Villa Hidalgo 3,087 Muy Bajo 15 3,087 867
Villa Juárez 0001 Villa Juárez 3,488 Bajo 1 840 237
Xilitla 0001 Xilitla 6,644 Muy Bajo 4 6,644 1,846
Zaragoza 0001 Villa de Zaragoza 11,425 Muy Bajo 18 11,425 2,439

Total 59 Municipios 82 Localidades 1,912,819 1,199 1,319,841 360,136

42 Municipios ZAP Rural

2 Localidades

2 Localidades

6 Localidades

4 Localidades

2 Localidades

3 Localidades

2 Localidades

3 Localidades

2 Localidades

2 Localidades

2 Localidades

2 Localidades

3 Localidades

2 Localidades

Villa de Pozos

Villa de Ramos

Villa de Reyes

FUENTE: Elaboración propia  con base en; Declaratoria  de Zonas  de Atención Priori taria  2026 DOF  2025, CONEVAL, Índices   de Rezago Socia l   2020; INEGI, 

Censo de Población y Vivienda 2020 e ITER por AGEB 2020  

Axtla de Terrazas

Ciudad del Maíz

Ciudad Valles

Ebano

Matlapa

Mexquitic de Carmona

San Luis Potosí

Soledad de Graciano S.

Tamasopo

Tamazunchale

Tamuín

Clave de 

Loc.

Datos Generales de la Localidad Datos Generales de la ZAP Urbana 2026

Población 

2020

Número de 

Viviendas

Municipio
Localidad

Grado de 

Rezago Social 

2020

Número de 

AGEB's

Población de 

las AGEB´S
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Se incluyen a continuación los mapas de las 82 localidades ZAP Urbanas 
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